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3 E PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
-Titorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
le su promulgación, si en en as no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.,
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SECCION PRIMERA

Núm, 777

Ministerio de Comercio

COMISARIA GENERAL U'E ABASTECI
MIENTOS Y TRANSPORTES

Normas para el desarrollo de la Or
den de la Presidencia del Gobierno 
de fecha 26 de enero de 1963, [.or 
la que se modifica la de 21 de no
viembre de 1962, reguladora de la 
campaña oleícola 1962-63.

Fundamento

De acuerdo, con lo dispuesto en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno 
de fecha 26 de enero de 1963, modifi
cando el artículo 7.9 de la Orden ie 
21 de noviembre de 1962, reguladora 
de la campaña oleícola 1962 63, he 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Clases de aceite 
para consumo de boca

Articulo l.9 Queda modificado el 
párrafo a) del articulo 8-9 de la cir
cular 8 62, que pueda redactado en 
la siguien'e forma:

“a) Aceites de oliva virgen o re
finados, a granel hasta 39 de acidez, 
con especificación de su calidad, que 
gozarán de libertad de precio”.

Igualmente se modifica el párrafo 
b) del mismo articulo, que queda re
dactado en la forma siguiente:

“b) Acei es de oliva envasados, es
pecificando si calidad de acuerdo 
con la clasificacióón del Consejo Olei- 
cola Internacional (vírgenes, refina

dos o mezcla de ambos), tan 
régimen de libertad de precio”.

Mezcla de aceites
Articulo 2.9 Queda anulado el pá

rrafo del apartado g) del artículo 8.9 
de la circular 8-62.

Ar.iculo 3.9 Esta Comisaria General 
procederá, cuando lo considere opor
tuno, a señalar las mezclas de aceite 
de oliva con aceites de semilla vege
tales,, para su posterior venta a gra
nel como aceite de regulación, dan
do al efec.o las instrucciones que co
rrespondan a las distintas Delegacio
nes provinciales de Abastecimientos.

Entrada en vigor de la circular
Artículo 4.9 Las normas estableci

das en la presenle circular entrarán 
en vigor a partir del día siguiente 
al de su publicación en el “Boletín i 
Oficial del Estado”.

Madrid, 29 de enero de 1963.—El | 
Comisario general, Andrés Rodríguez ¡ 
Villa.

SECCION SEGUNDA

Núm. 838

GOBIERNO CIVIL
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SERVICIO PROVINCIAL 
DE GANADERIA

Circular
Habiendo sido aprobada por la Di

rección General de Ganadería la pro
puesta sobre vacunación anticarbua

io elevó al cita
do Organismo, como consecuencia ds 
la circular del Excmo. señor Gober
nador civil de la provincia de fecha 
26 de diciembre del pasado año (In
serta en el “Boletín Oficial” de la 
provincia fecha 29 del mismo mes v 
año), esta Jefatura Provincial de Ga
nadería, de acuerdo con el párrafo 
quinto de la expresada circular tie
ne a bien dar las siguientes normas 
por las due se regirán la vacunación 
anticarbuncosa obligatoria del gana- 
de ovino existente en los términos 
municipales que se relacionan al 
final de la precipitada circular gu
bernativa, exceptuando los munici
pios de Pozuel de Ariza, Talamantes 
y Trasobares:

1? Las vacunación se efectuará 
con arreglo a los preceptos clásicos. 
En los animales sanos se empleará 
vacuna única de absorción retardada. 
Los semovientes clínicamente enfer
mos y los sospechosos que presenten 
elevación térmica deberán ser trata
dos convenientemente. Aquellos an- 
males que hayan convivido con los 
enfermos y no tengan fiebre ni anor
malidad sanitaria serán tratados con 
suero, y más tarde suero-vacunados.

2 .3 La técnica de la vacunación 
será realizada en cada término mu
nicipal por el Veterinario titular co
rrespondiente.

3 .3 El pedido del produc.o vacu
nante lo solicitarán directamente los 
Veterinarios titulares de aquellos La
boratorios o Institutos que les ofrez
can mayor garantía, debiendo remitir 
a esta Jefatura Provincial de Gana
dería un duplicado del correspon-, 
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diente pedido, con objeto de llevar 
el necesario control.

4? Los Ve erinarios titulares co
municarán a este Servicio, una vez 
transcurridos quince días de haber 
realizado la vacunación, el número 
de animales vacunados, nombre del 
propietario, terrenos que aprovecha
rán y término municipal donde radi
can, vacuna empleada, reacción ob
servada y cuantos extremos conside
ren de interés.

5 .? Serán exceptuados de la vacu
nación anticarbuncosa aquellos ovi
nos en que a inicio del Veterinario 
titular, sea contraproducente la eje
cución de dicha medida.

6? Los gastos que se originen con 
-motivo de la citada práctica inmuni- 
aria serán satisfechos por los propie 

tarios de los animales tratados, se
gún determina el articulo 180 del Re
glamento de Epizootias en vigor.

7 .- Teniendo en c enta el Decreto 
497-1960, publicado en el “Boletín 
Oficial del Estado’’ de 24 de marzo 
de 1960, por el que se aprueban las 
tasas y exacciones parafiscales deno
minadas “prestación de servicios fa
cultativos veterinarios”, el precio de 
’a vacunación por animal, cuando és
ta se realice en cien o más cabezas, 
será de 1’80 pesetas, en cuya canti
dad va incluido el impcr'e de la do
sis do vacuna, gastos de franqueo, se
llos sanitarios, etc., y honorarios del 
Veterinario, asi como lo correspon
diente a la Organización sanitario- 
estadís ica de la campaña.

Cuando la vacunación requiera dos 
aplicaciones el precio ascenderá a 
2’25 pesetas.

En el caso de que el número de ca
bezas de ganado a vacunar no alcan
ce la cifra de cien, la tarifa experi
mentará un aumento del 25 por 100 
si rebasase de cincuenta, y del 50 
si no alcanza este número. i

8 .- La vacunación se llevará a ca
bo en el plazo comprendido entre el । 
I.9 de marzo y el 15 de junio del pre- ' 
sente año, una vez transcurrido el 
cual los señores Veterinarios titula
res comunicarán a este Servicio Pro
vincial de Ganadería, antes del día 
20 de dicho mes, los nombres de aque
llos ganaderos que no hubieran so- 
me ido sus efectivos lanares a la va
cunación anticarbuncosa, consignan, 
do el número de reses que pesea ca
da uno, a fin de obligarles al cum
plimiento de esta medida.

Toda infracción cometida en esta 
materia será sancionada por la Jun
ta Provincial de Fomento Pec.ario, | 
según previene el párrafo 3,9 del ar

ticulo 255 del vigente Reglamento de 
Epizootias

Lo que se hace público para cono
cimiento de los señores Alcaldes, Je- 
res de Hermandades Sindicales de La
bradores y Ganaderos, Veterinarios 
itulares y ganaderos interesados de 

los Municipios correspondientes.
Zaragoza, 14 de febrero de 1963.— 

El Jefe provincial de Ganadería, (ile
gible). ■

El Gobernador civil,
/nv1 - Manuel Pardo de Santavan;*

• • e

Núm, 830

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA

Circulares

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada peste porcina en el ga
nado porcino del término municipal de 
Luesia, y que fue declarada oficialmente 
con fecha 21 de diciembre de 1962.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 14 de febrero de 1963.

El Gobernador civil, 
J- f-é - Manuel Pardo de S^ntayana

* * *

Núm. 831
A propuesta de la Jefatura del Servicio 

Provincial de Ganadería, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se de- 
■hra oficialmente extinguida la enferme
dad denominada peste porcina en el ga
nado porcino del término municipal de 
Alcalá de Ebro, y que fué declarada ofi
cialmente con fecha 26 de diciembre 
do 1962.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 14 de febrero de 1963.

El Gobernador civil, 
Jr sé - Manuel Pardo de S^ntayana

* * ♦

Núm. 832
A propuesta de la Jefatura del Servicio 

Provincial de Ganadería, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 140 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada peste porcina en el ga
nado porcino del término municipal de 

i Fuencalderas, y que fue declarada oficial
mente con fecha 21 de diciembre de 1962 

lo que se hace público para . general 
conocimiento.

Zaragoza, 14 de febrero de 1963.

El Gobernador civd 
/osé Manuel Pardo de Santayana

♦ * *

Núm. 833

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada peste porcina en el ga
nado porcino del término municipal de 
Biel, y que fue declarada oficialmente con 
fecha 21 de diciembre de 1962.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 14 de febrero de 1963.

El Gobernador civil,
I sé-Manuel Pardo de S-’niavana

i
* * *

Núm. 834

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería, y en cumplimien
to de lo dispuesto eu el artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada peste porcina en el ga
nado porcino del término municipal de 
Novillas, y que fue declarada oficialmente 
con fecha 21 de diciembre de 1962.

' Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 14 de febrero de 1963.

El Gobernador civil 
losé-Mnnurl Pedo de San^mjava

* * *

Núm. 835

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada peste porcina en el ga
nado porcino del término municipal de 
Layana, y que fue declarada oficialmen'e 
con fecha 26 de diciembre de 1962.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 14 de febrero de 1963.

El Gobernador civil, 
j sé - Manuel Pardo de S nlayana

* * *
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Núm. 836

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada mal rojo en el ga
nado porcino del término municipal de 
Torrelapaja, y que fue declarada oficial
mente con fecha 21 de diciembre de 1962.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 14 de febrero de 1963.

El Gobernador civil, 
Jjsé- Manuel Pardo de Santayana

* * *

Núm. 837

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada mal rojo en'el ga
nado porcino del término municipal de 
Bijuesca, y que fue declarada oficialmente 
con fecha 21 de diciembre de 1962.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 14 de febrero de 1963.

El Gobernador civil, 
José-Manuel Pardo de Santayana

SECCÍON QUINTA

Núm. 641

' Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Por acuerdo de la Muy Ilustre Co
misión Permanente, de fecha 30 de 
enero de 1963, por la presente se 
convoca oposición libre para la pro- 
v’sión de una plaza de Auxiliar de 
Servicio en el Vlonte. incrementaba 
con las vacantes que se produzcan 
hasta el momento de ser publicada 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
la composición del Tribunal, siempre 
que hayan sido previamente decla
radas vacantes por la Excma. Cor
poración, con arreglo a las bases y 
programa que se publican a conti
nuación:

Bases

Primera- Es objeto de esta convo
catoria la provisión, mediante opo
sición libre, de una plaza de Auxi
liar de Servicio en el Monte, dotada 
con el haber anual de 12.500 pese
tas y demás derechos y deberes in
herentes al cargo.

Segunda. Para tomar parte en la 
oposición será décesario:

a) Ser español, varón y estar com
prendido entre la edad de 25 años, 
sin exceder de los 45 el día en que, 
dentro del plazo hábil, se presente 
la solicitud, salvo los casos previs os 
en el párrafo séptimo del articulo 19 
del vigente Reglamento de Funcio
narios de Administración Local.

b) Carecer de antecedentes pena
les y politico-^ociales, ostentar Due
ña conducta, ser adicto al Movimien
to nacional, haber cumplido el ser
vicio militar y tener aptitud física 
para el desempeño de la plaza. Para 
comprobar esta última condición se 
indicará a los aspirantes admitidos 
la fecha en que habrán de someterse 
al oportuno reconocimiento médico 
ante los Facultativos de la Beneü- 
cencia municipal, previa citación in
dividual al efecto.

c) Haber ingresado en la Depo
sitaría municipal la can.idad de pe
setas 130 en concepto de derechos Je 
examen.

Tercera. Las instancias^ en las 
que deberán manifestar expresa y de
talladamente que reúnen tOdas y cada 
una de las condiciones exigidas en 
la convocatoria, en su base segunua, 
se dirigirán al llustrisimo señor Al
calde-Presidente del Excmo. Ayunta
miento y se pre-entarán, debidamen
te reintegradas, en el Registro Gene
ral de la Corporación, en días y ho
ras hábiles de oficina, durante el 
plazo de treinta dias, también há
biles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la c.nvocato- 
ria en el ‘ Boletín Oficial” de la pro
vincia. Deberán acompañar a la ins
tancia el .-esguardo acreditativo de 
haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 130 pesetas 
en concepto de derechos de examen-

Cuarta. La relación de aspirantes 
admitidos, y de excluidos, en su caso, 
se hará pública en el “Bole in Ofi
cial” de la provincia, y será expues
ta, juntamente con Ja composición 
del Tribunal, en el tablón de edic os 
de la Casa Consistorial, durante el 
plazo de quince dias hábiles, desde 
su publicación, a efec.os de recla
maciones.

Quinta. El Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición esta
rá constituido de la siguiente foima:

Presidente: El de la Corporación u 
miembro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: El señor, Ayudante de la 
Dirección de Montes y Parques; un 
regresen ante del Profesorado Ofi
cial del Estado, y un representante

de la Dirección General de Adminis
tración Local. ■■ .

Secretario: El de la Corporación 
o funcionario administrativo de la 
misma en quien delegue.

Sexta. Los ejercicios a realizar 
serán los siguientes:

Primer ejercicio

Cultura general: Lectura y escritu
ra al dictado.

Segundo ejercicio

Matemáticas: resolución de proble
mas numérico-gecmétricos de carác
ter elemental.

Tercer ejercicio

Practica del oficio:
a) Levantamiento de croquis y 

aforo de una parcela irregular, de 
superficie superior a media hectárea

b) Clasificación de varias parcelas 
de terreno, estimando, por compara
ción entre las mismas, la califica 
ción que cada una parezca merecer

Cuarto ejercicio

Acción ejecutiva:
a) Redactar un parte de denuncia 

por infracción de Ordenanzas muni
cipales de Montes, según tema que 
dará el Tribunal y en el tiempo que 
el mismo determine.

Quinto ejercicio

Legislación:
a) Desarrollo por escrito.., en el 

tiempo máximo de tres horas, de 
tres temas sacados en suerte del pro
grama que se inserta a continuación:

A) Grupa primero

Legislación estatal en relación con 
los servicios municipales:

Tema 1.- Conexión e indepe deli
cia del Cuerpo de la Guardia Civil.— 
Ayudas que pueden solicitarse de este 
Cuerpo y colaboración que debe pres
tarse aun sin medrar orden exprés. 
de la Superioridad municipal —Sj o  
siguiente actuación del personal en 
estos casos-

Tema 2.9 Epocas en qv e puede 
ejercerse el ejercicio de la caza. — 
Condiciones personales y requisitos 
exigidos a los cazadores. — Artes j  
medir-, que están normam ente pro
hibidos y casos en que ¡uedan ser 
lícitos estos medios y ar.es de caz 
Precauciones que debe tomar el per 
sonal de guardería para evitar ac
cidentes a si mismos y a los dem is 
ciudadanos.
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Tema 3.6 Documeniacióa que deb. 
llevar toda persona que circula pui 
la vía publica uea-ro de ios momes 
o tincas municipales. — Enumeración 
de las principales substancias que. 
por estar intervenidas por el tsia. 
q o > requiereh ir acompañadas de 
guias de circulación.

i i
B) Grupo segundo

Legislación. — Reglamentos y Or
denanzas municipales cuyo conoci
miento puntual debe dominar el Au 
xiliar de Servicio en e: .Mome:

Tema l.9 Auiculos 23, 24 y 27 y 
28 del Reglamento del Seivicio de 
la Dirección de Montes y Parques 
del Ayuntamiento ie Zaragoza.

Tema 2.9 Idea de la Je-arquia mu" 
nicipal: Ayuntamiento Pleno, Comi
sión Permanente, Comisiones infor
mativas. — Delegaciones de la Al
caldía, en especial el Cor cejal de
legado de Montes. — Dirección mu
nicipal de Montes y Parques.

Tema 3.9 Idea general de las Or
denanzas municipales. — Qué hay 
que observar por parte de los culti
vadores de canon de terrenos muni
cipales. — Qué es lo que especial
mente hay que vigilar por los gual
das en eístos aprovechiamientios. — 
Clases dominantes en cada pre lio 
municipal y clases de cultivo.

Tema 4.9 Qué ha de ser especial
mente vigilado por el personal de 
guardería en el aprovechamiento de 
pastos en los terrenos municipales. 
En qué montes. — Disposiciones le
gales sobre los enclavados en cuanto 
a pastos.

Tema 5.9 Qué ha de ser especial
mente vigilado por los guardas en 
relación con el aprovechamiento de 
leñas bajas. — Qué ha de vigilarse 
en el aprovechamien.o de concesio
nes de piedra.

Tema 6.9 Qué hay que vigilar en 
los aprovechamientos de esparto, en 
las concesiones de colmenares en las 
parideras municipales.

Séptima. Quince días antes, al 
menos, de comenzar el primer ejer
cicio de oposición, el Tribunal anun
ciará en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y tablón de edictos el dia. 
hora y lugar en que habrá de efec
tuarse.

Octava. Comenzada la práctica de 
los ejercicios, el Tribunal podrá re
querir a los opositores para que acre
diten su identidad. Si en cualquier 
momento de la oposición llegara a co
nocimiento del Tribunal que alguno 
de los aspirantes carece de los re
quisitos exigidos en la-convocatoria, 

para tomar parte, se le excluirá de la 
misma, previa audiencia del propio 
interesado, pasándose, en su caso, el 
tan o de culpa a la j-risdicc.ón ordi
naria si se apreciase inexactitud en 
la declaración que formuló.

Novena. Todos los ejercicios serán 
eliminatorios, y el opositor que no 
alcance la puntuación mínima media 
d_ cinco puntos quedará eliminado y 
no podrá pasar al siguiente ejercicio. 
Los miembros del Tribunal dispon
drán en cada calificación de cero a 
diez puntos.

Décima- El opositor propuesto por 
el Tribunal aportará dentro del pla
zo hábil de treinta días, contados a 
partir de la propuesta de nombra
miento, los documentos que acrediten 
los requisitos exigidos en la base se
gunda de esta convocatoria.

Décimoprimera. Quienes dentro del 
plazo indicado, y salvo casos de fuer
za mayor, no presenten la documen
tación, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas las actua
ciones, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que pudieran haber incu
rrido por falsedad en la instancia al 
solicitar tomar parte en la oposición. 
En este caso, el Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor de quien, 
habiendo superado los ejercicios de 
oposición, siga en puntuación al pri
meramente propuesto.

Décimosegunda. El Auxiliar de Ser
vicio en el Monte vendrá obligado a 
residir en el núcleo urbano próximo 
a su demarcación o en el propio 
monte.

Decimotercera.. La presente con
vocatoria podrá ser impugnada por 
los interesados, mediante recurso de 
reposición ante el Excmo. Ayunta
miento, en un plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente a la pu
blicación de la convocatoria en cual
quiera de los “Boletines Oficiales”, 
cuyo recurso se considerará desesti
mado por el transcurso de quince días 
sin recaer resolución sobre el mismo. 
A tal efecto se considerarán inten
sados quienes soliciten tomar parte 
en la oposición o quienes se encuen
tren en una de las condiciones pre- 
visias en el apartado segundo del ar
ticulo 3.9 del Decreto de 10 de mayo 
de 1957 que regula las oposiciones y 
concursos.

En cuanto no se halle previsto ex
presamente se aplicará lo dispuesto 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957 
y Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo 
de 1952.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 31 de enero de 1963.- 
El Alcalde-Presidente, José Paricio.— 
Por acuerdo de S- E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Núm. 798
Subasta

Objeto y tipo de la misma..— Sun 
objeto de la presente subasta la con- 
vratación ue las obras cíe cantería y 
mármoles a realizar en la construc
ción de la nueva Casa Consistorial, 
por el precio tipo en baja de pesetas 
0315.941 85.

Dui ación del contrato y forma de 
verificar los pagos. — El plazo má
ximo para la total ejecución de las 
obras del proyecto será de seis me
ses. El pago mediante certiiicacione^ 
de obra, con cargo a la consignación 
señalada por el señor Interventor de 
Fondos municipales. .

Antecedentes. — Se hallan de ma
nifiesto, durante las horas de oficina 
(nueve a treinta a trece treinia), en 
la Sección de Fomento de la Secre
taría General.

Garantía provisional- —■ Es de pe- 
se.as 118.159’41

Garantía definitiva. — Será la que 
resulte de la aplicación del articu
lo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presen.e anuncio.

Plazo, lugar y horas en que han 
de presentarse los pliegos- — El pla
zo para la admisión de proposicio
nes es de quince dias hábiles, a par
tir del siguiente, también hábil, al 
de la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial del Estado" 
terminando a las trece horas del día 
décimoquinto. Las proposiciones pue
den presentarse, además de en la 
Sección de Fomento, en Oficialía Ma
yor y Registro General de esta Cor
poración.

Lugar, dia y hora en que se verifi
cará su apertura. — El acto de aper
tura de los pliegos se verificará, en 
el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial, a las trece horas del día 
siguiente hábil al en que fine el pla
zo de presentación de proposiciones.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna

Todos los gas os que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
de cuenta del adjudicatario, incluso 
el importe de los anuncios-

Las proposiciones deberán ir rein
tegradas con timbre del Estaco de 
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6 pesetas y municipal de 15 pesetas. 
La falta de reintegro será defecto 
subsanable.

Zaragoza, 12 de febrero de 1963.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general, Luis Aramburo Ber- 
begal.

Modelo de proposición

D....... vecino de ......., con domi
cilio en .......  cade de ......., número 
...... . manifiesta que, en-era^o del 
anuncio inserto en el “Boletín Da 
cial del Estaño” número ...... , del día 
...... de ......  de.. 1963, currespondien- 
te a la suoasta de las obras de can
tería y marmoles, a realizar en la 
construcción de la nueva Casa Con
sistorial, y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se compromete, 
con sujeción en un todo a los respec
tivos, proyecto, presupuesto y plie
go de condiciones que han estado de 
manifiesto y de los que se ha ente
rado el que suscribe, a tomar a -u 
cargo dicha contrata por la cantidad 
de ..... (en.. lema) ......  pesetas, com
prometiéndose asimismo a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio 
y categoría que han de ser emplea
dos en tales trabajos, por jomada le
gal y por horas extraordinarias, no 
serán inferiores a los tipos fijados 
por los Organismos competen es

(Fecha, y firma del propo .ente).

Núm. 799

Acordada la celebración de svba-- 
ta a fin de contratar las obras de 
instalación de alumbrado púbLco eléc
trico de tipo definitivo en la calle 
de Lona Blanca de N'avarra, queda ex
puesto al público el respectivo ex
pediente y condiciones aprobadas en 
la Secretaria municipal (Sección de 
Fomento) por el plazo de ocho días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, a 
efectos de reclamaciones dentro del 
indicado plazo, respecto de las con
diciones aprobadas-

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 31 de enero de 1963. — 
El Alcalde - Presidente, Luis Gómez 
Laguna. — Por acuerdo de Su Exce
lencia: El Secretario general, Lu s 
Aramburo Berbegal.

Núm- 800

Acordada la celebración de subas
ta a fin de contratar las obras de pa
vimentación de la prolongación de 
la calle de Canfranc, queda expuesto 
al público el respectivo expediente 
y condiciones aprobadas en la Secre
taria municipal (Sección de Fomen
to), por el plazo de ocho días, a con
tar del siguiente -al de la publicación 
del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a efectos de 
reclamaciones, dentro del indicado 
plazo, respectivo de las condiciones 
aprobadas.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza 31 de enero de 1963.— 
El Alcalde - Presidente, Luis Gomu ¿ 
Laguna. — Por acuerdo de Su Exce
lencia: El Secretario general, Luis 
Aramburo Berbegal.

N’úm- 801

Acordada la celebración de subasta 
a lia de contratar las obras ue pa
vimentación de la zona de vía y en
trevia en la Avenida de San José, 
entre P. Polanco y Doce de Oc.ubte 
queda expuesto al publico el respec
tivo expediente y condiciones apro
badas en la Secretaria municipal 
(Sección de Fomento) por el plazo 
de ocho días, a contar del siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oiicial” de la 
provincia, a efectos de reclamacio
nes, dentro del indicado plazo, re.- 
pecto de las condiciones aprobadas.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 31 de enero de 1963.— 
El Alcalde - Presidente, Luis Gómez 
Laguna. — Por acuerdo de Su Exce
lencia: El Secretario general, Luis 
Aramburo Berbegal.

Núm 802

En el “Boletín 0 icial del Estaño ‘ 
número 24, de 23 de los corrientes, 
aparece el anuncio convocando s bas 
ta para con ratar la construcción de 
cuatro manzanas de nichos ordina
rios y una a perpet idad en el Ce
menterio Católico de Torrero.

Tipo de licitación en baja: pesetas 
2.090.754’46.

Plazo de ejecución: Seis meses a 
par ir de la adjudicación definitiva.

Presentación de plicas: Sección de 
Propiedades, Oficialía Mayor o Regis
tro Genera!, durante el plazo de vein
te días hábiles siguientes al de la 

publicación del anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado”, en horas de 
diez a trece. Durante este mismo pla
zo y horas estará de manifiesto el 
expediente en la Sección de Propie
dades-

Garantías: Provisional, de pesetas 
41.815. Definitiva del rematante, se 
determinará a tenor de lo dispuesto 
en los artículos 82 y 75 del Regla
mentó de Ccntraración.

Documentos: Los reglamentarios- 
que acrediten personalidad, represen
tación y apti.ud para contrata; exis
te crédito en el presupuesto ordina
rio actual. ■

Apertura de plicas: El día siguien 
,e inmediato y primero no festivo, 
pasados los veinte de presentación de 
plicas, a las trece horas y en la Ca 
sa Consistorial.

Zaragúz.a, 31 ue enero de 19ó3- —- 
El AiCdiue - Piesmeméj Luis Gómez 
Laguna. — Por acuerdo ue bu Exce
lencia: El Secretario genera., Luis 
Aramburo Bernegal.

Modelo de piuposición

D. ... , con domicilio en ....... , ¿a-, 
lie de ...... , nuincio ......., tnieraJo 
del an ncio publicado en el “Buleai • 
üncial del Estado” del oía 28 de ene
ro de 1963 y demás condiciones y re
quisitos que se exigen pa.a la con
tratación de las ooras de cons ruc- 
ción de cuatro manzanas de nichos 
ordinarios y una a perpetuidad en el 
Cementerio católico de Torrero, se 
compromete a .ornar a su cargo ia 
ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción -al proyecto redactado por 
la Sección municipal de A-quitecti.- 
ra y a los expresados requisitos y 
condiciones de la subas.a para rea
lizar aquella adjudicación, por la. 
cantidad q.e fija como tanto alzado: 
de la obra en ..... (en..letra)......  pe
setas.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 695

Relación de extractos de los acuerdo» 
adoptados por la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria celebra
da el día 2 de enero de 1963.

Constituyóse la Muy Ilustro Comisión 
Permanente, en sesión ordinaria de prime
ra convocatoria, en la Sala Consistorial, 
siendo las trece horas, bajo la presidencia 
del Ilustrísmo señor Alcalde, don Luís 
Gómez Laguna, con asistencia de los Te
nientes de Alcalde: don José Paricio Fron- 
tiñán, don José María Franco de Espés 
Domínguez, don Luis Blasco del Cacho,
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don Mariano Arribas Fuertes, don Anto
nio Beltrán Martínez y don Ricardo Ma- 
lumbres Logroño, secretario general, don 
Luis Aramburo berbegal, e Interventor de 
Feudos accidental, don José-María. Vila 
Gálvez.

Fue leída y aprobada el acta de la se
sión anterior sin que se formulasen obser
vaciones ni rectificaciones a la misma.

Excusó su falta de asistencia el señor 
Mur, por impedírselo obligaciones inelu
dibles.

Seguidamente se acordó:
Aprobar relación de los extractos de los 

acuerdos adoptados por la Muy Ilustre Co
misión Permanente durante el pasado mes 
de diciembre.

—Aprobar relación de facturas por su
ministros y trabajos efectuados a la Corpo
ración, .

—Conceder a canon la tierra que solici
ta don Manuel Tena.

—Desestimar la petición de don Carlos 
Pérez de concesión de tierra a canon, por 
improcedente.

-1-Abonar al Término del Rabal la can
tidad que se indica en concepto de alfarda 
y alfardilla por el ejercicio 1961-62.

—Dar de baja en el disfrute a canon 
de la parcela que se indica, que tiene 
adjudicada don Joaquín Jardiel, surtiendo 
efectos la indicada baja a partir de l.° de 
octubre último.

—Desestimar recurso interpuesto por 
don Mariano Vera Anadón contra caduci
dad de un terreno en Juslibol, ya que no 
han variado las circunstancias que motiva
ron la adopción del acuerdo recurrido.

—Idem ídem de don Julio Vera Gracia.
—Rectificar las fichas correspondientes 

a las fincas cultivadas por don Julián Fer
nando, dejando sin efecto la concesión a 
don Antonio Forniés de la parcela 47-241

—Desestimar instancia de doña Julia 
Fernando que solicita se le anulen los re
cibos por canon de cultivo correspondien
tes a la parcela que indica, por improce
dente.

—Comunicar a don Angel González Es
cota la extensión de la guía número 3378 
por cultivo de varias parcelas.

—Quedar enterada de la pensión de ju
bilación concedida por la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Administración 
Local a don Minervino González Gutié
rrez.

—Idem ídem a don Miguel Comps.
—Idem ídem a don Juan García Fuen

tes Fernández.
—Idem ídem a don Andrés Pasamón 

Muñoz.
—Idem ídem a don José Mombiela Pes.
—Idem ídem de viudedad a doña Ama

lia Sáinz Hernández, viuda de don Ramón 
Escolano Remiro.

—Idem ídem a doña Valeriana Artal 
Lerín, viuda de don Miguel Quílez Mar
tín. i

—Idem ídem a doña Saturnina Fernán
dez Echevarría, viuda de don Victoriano 
Navarro Aldea.

—Abonar a doña Encarnación Calvo Val 
los haberes devengados y no percibidos 
por don Antonio Remad Remad.

—Quedar enterada de la jubilación for
zosa, por cumplimiento de edad regla
mentaria, de don Delíín-Daniel Alcodori 
Piqueras, chofer municipal.

—Conceder pensión de jubilación, por 
cumplimiento de edad, a don Atilano Gar
cía Martínez, guardia municipal en situa
ción de destituido.

—Quedar enterada de la jubilación, por 
cumplimiento de la edad reglamentaria, 
que le correspondería, al guardia munici
pal don Juan Urgel Caballero, muerto en 
el cumplimiento del deber, con la corres
pondiente pensión de viudedad a favor de 
doña Ascensión Rodrigo Alcalá.

—Abonar a don José Millán Moreno la 
cantidad que se indica por atrasos de an
tigüedad.

—Quedar enterada de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial, de
clarando la inadmisibilidad del recurso 
presentado por don Epifanio Alberto Mar
tínez Gimeno contra acuerdo de la Muy 
Ilustre Comisión Permanente de 4 de oc
tubre de 1962.

—Abonar las horas extraordinarias tra
bajadas durante el mes de noviembre por 
el delineante don Francisco Sierra Corbi.

—Devolver los derechos de examen al 
aspirante a guardia municipal don Bien
venido Abril Alfaro.

—Quedar enterada de la baja en la 
Agrupación Temporal Militar por cumpli
miento de edad de don Plácido Martínez 
López, Auxiliar administrativo.

—Llevar a cabo la poda de árboles y 
plantación de arbustos en la escuela Hila- 
nón Gimeno.

—Efectuar las reparaciones que se in
dican en el grupo escolar “Fernando el 
Católico”.

—Abonar el título de Maestra de pri
mera enseñanza a la hecaria de esta Cor
poración doña Rosa Blanca Oca Nicuesa.

—Abonar las subvenciones siguientes: 
Asociación Nacional de Inválidos Civiles, 
Ateneo de Zaragoza y Real Academia de 
Medicina de Zaragoza.

—Que el Excmo. Ayuntamiento compa
rezca en el procedimiento judicial de sus
pensión de pagos de don Angelino Vicen- 
zo, en defensa de los intereses munici
pales.

—Aprobar el acta de replanteo de las 
obras de alcantarillado de la calle de Rei
na Felicia.

—Recifir definitivamente las obras de 
pavimentación de macadam asfáltico de] 
camino de Juslibol.

—Recibir definitivamente las obras de 
alcantarillado en el camino de Monzalbar-

' ha, entre das calles de La Almunia y Juan 
bautista del Mazo.

—Recibir deiinitivamente las obras dt 
pavimentación de aceras en la Avenida de 
San, José.

—Conceder a don Abel Mainar, adju
dicatario de las obras de pavimentación e 
instalación de servicios en la prolongación 
de la calle de Borao, hasta su empalme 
con la calle del Trovador, una prórroga 
para realizar los riegos asfálticos, hasta 
que la Direción de Vialidad y Aguas lo 
considere conveniente.

—Dar cuenta de la Ley de Reforma, de 
Haciendas Municipales, y de la resolu
ción adoptada con carácter urgente por la 
Alcaldía ratificando la declaración y ■ cese 
y la excedencia forzosa del personal ads
crito al servicio suprimido del Cuerpo de 
la Policía Sanitaria de Abastos.

—Con carácter de urgencia fueron apro
bados los dictámenes de la Comisión de 
Hacienda:

Uno de ellos quedando enterada la Cor
poración de escrito de la Dirección Gene
ral de Urbanismo, comunicando que por 
don César Casado se ha desistido del re
curso de alzada interpuesto sobre inclu
sión en el Registro especial de solares la 
finca número 2 de la Plaza de Rocaso- 
lano.

Y otro desestimando recurso de reposi
ción interpuesto por don Silvestre Adán 
contra acuerdo de no inclusión en el Re
gistro de solares de la finca número 45 
de la calle de San Miguel, ya que no han 
variado las circunstancias que motivaron 
el acuerdo recurrido.

Seguidamente, el Teniente de Alcalde 
don Ricardo Malumbres Logroño expresó 
su agradecimiento a la Corporación por el 
pésame recibido con motivo del falleci
miento de su señor padre (q. e. p. d.)

Se levantó la sesión a las trece veinti
cinco horas.

Zaragoza, 5 de enero de 1963. — El Se
cretario general, Luis Aramburo. — Visto 
bueno: El Alcalde, José Paricio.

Núm. 779

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis- 
trativo número 13 de 1963, promovi
do por D.- María Marco Palomar, re
presentada por D. Orencio Ortega 
Fiisón, contra acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo de Zarago
za de fecha 29 septiembre de 1962, 
desestimando reclamación contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Zara
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goza de 27 de noviembre de 1961 
por el que se imponía a la recurren
te contribución especial por obras de 
agua y alcantarillado en la calle de 
Canfranc.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado 
en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29 b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regula
dora de esta Jurisdicción.

inmortal Ciudad de Zaragoza a 12 
de febrero de 1963 — El Secretario, 
(ilegible). — V.9 B.°: El Presidente, 
(ilegible)

Núm 780

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta S^la se ha in*er- 
pues‘o recurso contencioso-adminis- 
tra‘ivo número 14 de 1963, promo
vido por D. Manuel Lobato AHué, re
presentado por D. Manuel Barrachi- 
na Mateo, contra acuerdo del Tribu
nal Provincial Económico - Adminis
trativo de Zaragoza de fecha 29 sep
tiembre 1962, desestimando reclama
ción contra acuerdo del Exerro. Ayun
tamiento de Zaragoza de 13 de julio 
de 1961. ñor el que se imponía al 
recurrente contribución especial por 
obras de agua y alcantarillado en la 
calle de Canfranc-

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de per
sonas o entidades que puedan e^tar 
legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado 
en los artículos 60 v 64, en relación 
con los 29 b) y .30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956. regula
dora de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 12 
de febrero de 1963 —• ía Secretario 
(ilegible). — V.9 R.°: El Presidente, 
(ilegible)-

Núm 781
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMIN’I STRATIVO
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis- 
trativo número 15 de 1963, promovido 
por D. José-Manuel Arias de Pedro, 
represen, ado por el Procuiador don 
Juan Manuel Escudero M'olíns, contra 
ac-erdo del Tribunal Provincial Eco
nómico-Administrativo de Zaragoza 

de fecha 30 octubre de 1962, desesti
mando recurso contra acuerdo del Je
fe de la Sección de Contribución so
bre la Renta de 15 de noviembre de- 
1961, que a su vez desestima el de re
posición, por liquidación derivada de 
expediente núm. 1650 de 1961, por 
defraudación.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado 
en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29 b). y 30 de la vigente Ley 
de 27 -de diciembre de 1956, reguia
dora de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 12 
de febrero de 1963 — El Secretario, 
(ilegible). — V.9 B.°: El Presidente, 
(ilegible)-

■ • ■

Núm. 782

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo número 16 de 1963, promovi
do por D. Valentín Cabrero Duaso, re
presentado por el Procurador ^on Jo- 
sé-L'i's Velasco Callizo, contra acer
do del Jurado Provincial de Expropia
ción Forzosa de Zaragoza de fecha 
6 de diciembre de 1961, fi'ando la 
cantidad que el Evcmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza debe abonar al recu
rrente como indemnización ñor des
ahucio como arrendatario d»! pi=o se
gundo de la casa número 7 de la ca
lle de la Verónica, de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado 
en los artículos 60 v 64, en relación 
con los 29 b) y 30 de la vigente Lev 
de 27 de diciembre de 1956, regula
dora de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 12 
de febrero de 1963 — E1 Secretario, 
(ilegible). — V.9 B.°: El Presidente, 
(ilegible).

• Núm. 783

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente se hace saber que 
ante esta Sala se ha in.erpuesto re
curso contencioso administrativo nú
mero 17 de 1963 promovido por doña 
Ascensión Abadías Castillo, ccn ra 
acuerdo del Jurado Provincial de Ex

propiación Forzosa de Zaragoza 
de 20 de diciembre de 1961, fi-ando 
en 14.712^0 pesetas la indemniza
ción que ha de abonar al recurrente 
el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 
por expropiación del local de nego
cio sito en la planta baja de la casa 
números 31 y 33 de la calle Imperial, 
y contra denegación, por silencio ad
ministrativo, del recurso de reposi
ción.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado 
en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29 b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regula
dora de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 12 
de febrero de 1963. — El Secretario, 
(ilegible). — V.9 B.°: El Presidente, 
(ilegible)-

Núm. 729

Jefatura de Obras Públicas

Expediente de expropiación forzosa
Relación de propietarios a quienes 

afecta las obras de supresión de los 
pasos a nivel en los puntos kilomé
tricos 236,536 V 236 579 de la carre
tera nacional de Madrid a Francia 
por La Junquera, en el término mu- 
nicioal de Calatayud, según el pro
yecto reformado aprobado por Orden 
ministerial de l.9 de enero de 1963.

i
Número de orden, nombre de propie

tarios, vecindad y clase de finca

1. D. Manuel Farrer Ramos. Cala- 
tavud. Huerca tapiada; con chalet y 
vivienda colono y construcciones ane
jas.

2. D. Cirilo Amela Castel. Idem. 
Camoo de riego

3. DA Gertrudis Gorma z Torca» 
Idem. Idem

4. D. Agustín Sánchez Romea. 
Idem. Idem

Esta Jefatura, haciendo uso de las 
fácil.ades que le confiere el articu
lo 93 de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, en relación con el 18 del mis
mo texto legal y el 17 de su Regla
mento de 26 de abril de 1957, ha 
acordado practicar información pú
blica durante un periodo de quince 
días hábiles a fin de que los intere
sados puedan formular las alegacio
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nes que consideren oportunas, en los 
términos prescritos en los citados 
textos legales, y asimismo cualesquie
ra personas puedan comparecer ante 
la Alcaldía del expresado término 
municipal y en esta Jefatura de 
Obras Públicas para ofrecer cuantos 
antecedentes o referencias puedan 
servir de fundamento a los efectos de 
la subsanación de errores en la des
cripción material y legal de las fin
cas que figuran en la adjunta rela
ción.

Zaragoza, 8 de febrero de 1963. — 
El Ingeniero Jefe, A. Fernández Me
rino.

SECCION S E X T A

Núm. 773
LUESIA

. Subasta de maderas
De conformidad con el Plan gene

ral de aprovechamientos forestales 
para el año de 1962 63 y pliegos de 
condiciones aprobados por este Ayun
tamiento, quedan expuestos al públi
co, al objeto decir reclamaciones pur 
un plazo de ocho días, y resueltas, si 
las hubiera, se anuncia subasta pú
blica de aprovechamiento de madera 
bajo las condiciones establecidas .1 
efecto:

l.9 En el monte de “El Val”, nú
mero 204 del Catálogo, 300 pies, es
pecie haya, con un volumen de 74 
metros cúbicos, de madera en pie, 
en 10II0 y con corteza, y 40 estéreos- 
de leña'gruesa, con el plazo de eje
cución año forestal.

2.9 Este aprovechamiento está' in
cluido en el grupo primero.

3.9 El precio base de la subasta 
será el de 33379 pesetas, y el precia 
índice (25 por 100 más), de pesetas 
41.723’75.

4.9 El tanto por ciento de la cor
teza calculado para este aprovecha
miento es el del 10 por 100.

5.9 El pago total del qu.e resulte 
adjudicada la subasta se realizará 

dentro del plazo que tiene acordado < 
el Ayuntamiento.

6.9 Para tomar parte en esta su
basta es necesario que el pioponente 
se halle en posesión del certificado 
profesional expedido por el Distrito 
Forestal, el ci al pedrá ser sustituido 
por un testimonio notarial del mismo.

7.9 La fianza provisional será el 
5 por 100 del precio base de licita
ción, y la definitiva el 10 por 100 de 
la cantidad del remate, que quedará 
en depósito a disposición del Distri
to Forestal para responder a daños 
y perjuicios, si los hubiere.

8.9 La apertura de plicas y subas
ta consiguiente tendrá lugar en es
ta Casa Consistorial a las once horas’ 
del día siguiente hábil al en que se " 
cumplan veinte, también hábiles, a 
contar del inmediato posterior al de 
la aparición de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, v 
será presidida por el señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, con la 
asistencia de un funcionario de Mon
tes o de la Guardia Civil, en su caso, 
y del Secretario del Ayuntamien o, 
que dará fe del acto.

9.9 Las proposiciones, debidamen
te reintegradas y redactadas confor
me al modelo que se acompaña al 
final de este anuncio y bajo sobre 
cerrado, deberán presentarse en la 
Secretaria de este Ayuntamiento acom
pañadas, por separado, del resguar
do de la fianza provisional, todos los 
dias hábiles laborables, de diez a tre
ce horas, a partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provinc:a, 
hasta aquel en que se cumplan vein
te dias hábiles.

10. Los gastos de anuncios, tim
bres, derechos reales, escrituras v 

demás indemnizaciones enumeradas 
en la condición 13 de la circular del 
Distrito Forestal de fecha 10 de julio 
de 1962 publicada en el “Boletín Ofi
cial” extraordinario del I.9 de agos
to de dicho año y demás anejos a 
esta subasta serán de cuenta del ad
judicatario, observándose cuanto dis
ponen los pliegos de condiciones.

De quedar desierta esta subasta, se 
celebrará una segunda con igual ti
po y condiciones, admitiéndose las 
proposiciones durante un plazo de 
diez días hábiles siguientes al ven
cimiento de la primera, y la apertu
ra tendrá lugar al día siguiente, 
también hábil, a la misma hora.

Luesia, 11 de febrero de 1963. — 
El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

0- ..., de   años de edad, na
tural de ......., provincia de ...... con
residencia en ....... , calle de ......., nú
mero ...... , en representación de ...,
lo cual acredita con ...... , en pose
sión del ceraficado profesional apto 
para adquirir aprouerhamiento de 
madera en montes, expedido por el 
Distrito Forestal de ......., número ...,
en relación con la subasta anunciada 
en el “Boletín Oficial” de la provin- 
via de Zaragoza, de fecha ...... , en el
mon.e de “El Val”, de la pertenencia 
del Mnicipio de Luesia, ofrece la 
camidad de ...... pesetas (en letra).

En cumplimiento de la resolución 
de la Dirección General de Montes de 
9 de julio de 1962, el proponente pre
tende des.inar ...... metros cúbicos
para ...... *

En ......  a ......  de ....... de 1963

(Firma),

Imprenta del Hogar Pignatelll

PRECIO DE INSERCIONES Y
1 N S 1 BC ION le

8e eolidiarín de) Exano. Sr. Gobemador dvü. -

Serán de pago todaa iae insercionei obligatoriai o rnlnnfertee que 
■o eatén exeeptuadai por diiporidón legal

Pveeio: En la Tarta oficial", 8 ptae. por linea o frecdón; en 
i Tarte no ofldal". 10 pesetas por linea o fraedón.

Todos los pagos se efectuarán en la

5USCRiPCIOr:ES A ESTE BOLETIN
PRECIOS D B SUSCRIPCION

Trimestre ........................................................ q q  pesetas.
Semestre ............................................................ igc —
ASo .................................................................... aoo —
Espedal para Ayuntamientos: Afio ........... 250 __

Número suelto: 3 ptes. año corriente, y 5 ptas. los de años 
teriores.

Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


